
































































D. Francesc Homs I Molist: No es preciso justificar bueno, porque por cuestión de la

Fiscalía [ ... J 

Sr. Magistrado-Juez: No lo desea. 

¿Ya sus letrados? 

D. Francesc Homs I Molist: No sé si hay alguna pregunta.

Letrado 1: la defensa no va a realizar preguntas. 

Sr. Magistrado-Juez: Gracias. ¿Quieren hacer alguna manifestación las partes? 

Ministerio Fiscal: Si, con la venia Señoría. Solamente señalar que para la tranquilidad 

del [ininteligible], el Ministerio Fiscal actúa en esta causa sometido, en exclusiva, al 

imperio de la ley y a los dictados de la ley, sin que se haya recibido ninguna consigna 

de tipo político como viene a sugerir y que en ese sentido puede tener toda la 

tranquilidad si quiere incluso contestar a mis preguntas. Nada más. 

Juez: ¿Por parte de los letrados? 

letrado 2: Ninguna señor. 

Sr. Magistrado.Juez: Muchas gracias. Bien, pues hemos finalizado. Esto se ha 

grabado, pero no le voy a dar copia de la grabación, pero si de la transcripción que 

tardaremos unos dias en hacerla. 

D. Francesc Homs I Molist: Muy bien, pues nada.

Sr. Magistrado.Juez: Bueno, pueden retirarse entonces. lo que sí vamos a firmar es 

un resumen del acta, que antes puede proceder a su lectura. 
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